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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
La protección de los niños, niñas y adolescentes es una prioridad para el Proyecto Calzada. El Código de 
Conducta es fundamental para prevenir cualquier forma de abuso y orienta al equipo y visitantes sobre 
interacciones seguras y respetuosas. El cumplimiento de estas directrices es crucial para crear un entorno 
seguro y acogedor. 
 
Conducta esperada de los Empleados, Consejo, Directiva, Multiplicadores, Asociados, Voluntarios y 
Visitantes: 
 
• Supervisión Adecuada: Garantice que todas las interacciones con los niños estén supervisadas por 

adultos responsables, asegurando que tanto el equipo como visitantes estén siempre acompañados 
cuando interactúen con los niños. 

• Comunicación y Comportamiento Apropiado: Utilice lenguaje y gestos apropiados, priorizando 
siempre el bienestar de los niños y evitando cualquier forma de toque innecesario. 

• Autonomía y Opinión: Fomente la autonomía de los niños permitiéndoles expresar sus opiniones y 
tomar decisiones adecuadas. 

• Respeto y Consideración: Trate a los niños con respeto, considerando sus necesidades y 
características individuales. 

• Respeto al Espacio Personal y Privacidad: Respete el espacio personal de los niños y garantice su 
privacidad, evitando compartir datos de contacto y no añadirlos en redes sociales. 

• Postura Cristiana y Cordial: Demuestre el amor cristiano en sus acciones y palabras, manteniendo una 
conducta apropiada en todas las interacciones con los niños. Evite ofrecer regalos o favores 
diferenciados, garantizando que todos los niños sean tratados con equidad. 

• Interacciones Seguras y Éticas: Mantén interacciones apropiadas y seguras, evitando cualquier 
comportamiento que pueda interpretarse como inadecuado o sexualmente estimulante. Trate a todos 
los niños de manera justa y equilibrada, sin favoritismo ni atención excesiva. 

• Fotografía e Imagen: Si tiene consentimiento para fotografiar o filmar a los niños, trátelos con 
dignidad y evite situaciones que puedan degradar su imagen, como momentos de llanto, cambio de 
ropa o conflictos. 

He leído y comprendido el Código de Conducta para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. Estoy 
de acuerdo con todos sus términos y me comprometo a cumplirlo en su totalidad. 
 

Nombre completo: _____________________________________________________________________ 

Cédula de Identidad: ________________________ Correo electrónico: ___________________________ 

Fecha: _____/_____/_____   Firma: ________________________________________________________ 


